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Doctora
MARIA ARACELLY OCAMPO OSPINA 
dfmocampo@gmail.com
Curadora Ad-Litem de OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S.

NOTIFICACIÓN PERSONAL      

Me permito notificar que por auto de fecha 10 de marzo de 2020, se ADMITIÓ la
presente demanda ordinaria laboral, se CORRE TRASLADO y REQUIERE dentro del proceso
instaurado a través de apoderado(a) judicial por ANDRES FELIPE BLANDON HURTADO, en contra
del OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. y SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA
S.A., radicado 66001310500520190051000.

Se REQUIERE al OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. a través de sus representantes
legales, para que, con la contestación de la demanda, aporte todos los documentos que tenga en su
poder y que lo vinculen con el demandante.

Igualmente se advierte que cuenta con un término común de diez (10) días hábiles para dar
respuesta y presentar las pruebas en defensa de los intereses que representa, término que empieza a
contabilizarse a los dos (02) días hábiles siguientes a la confirmación automática que emite el programa
Microsoft Office 365 del recibo del presente mensaje, conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

Adjunto:
Auto que admite demanda 

11AutoAdmiteDemanda.pdf

Hipervínculos que contienen lo siguiente:
03Demanda.pdf
04AnexosDemanda.pdf
02Poder.pdf
10EscritoSubsanacion.pdf

Link del expediente  66001310500520190051000

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  
Gracias  

Cordialmente,

Yirllyan Torres Holguín
Citadora Grado III
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira
_______________________________________
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

dfmocampo@gmail.com (dfmocampo@gmail.com)

confianzalegal2012@gmail.com (confianzalegal2012@gmail.com)
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